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DE LA PROVIMCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTíVOS

PRECíO? DE SUSCRICÍON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Numero suelto^ 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

! Las leyes obligarán en la Penín- 
I sula, islas adyacentes. Canarias y te- 
i rritorios de Africa sujetos á la legis

lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente.j

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OEIOIAL

PRESIDENCIA DEL COxNSEJD DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Aíigusfca'Keal Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 13 de Noviembre de 1893.)

Secciop segunda.
Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.
La opinion pública, alarmada por los gra- 

''es riesgos que ofrecen las materias explosi
vas en su fabricación, depósito y transporte, 
í6clama severas y eficaces medidas de precau
ción para garantir la seguridad de las perso
nias y de las propiedadas, y pide se reglamen
te á la vez la expendicion de aquellas mate- 
Das peligrosas que tienen, no obstante, legí- 
unió y útil empleo en diversas é importantí
simas industrias.

Tiempo hace, sin embargo, que existen 

disposiciones dictadas previsoramehte con el 
fin que se indica, siendo entre ellas la-más re
ciente y de más perfecta aplicación al caso de 
que se trata la Real orden de 7 de Octubre de 
1886, cu^ os pieceptos conviene recordar, por
que su olvido ó inobservada puede ser origen 
de graves daños.

A este propófito, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombie la Reina Regente del Reino 
ha tenido á bien disponer que, sin perjuicio 
de lo que, sobre este j)artícular se acuerde en 
lo sucesivo y de lo que respecto á las Orde
nanzas de puertos se dicte por el Centro co- 
rréspondiente, se reproduzca la expresada Real 
orden de / de Octubre de 1886, declarándola 
en toda su fuerza y vigor para su más exacto 
cumplimiento por parte de las Autoridades 
gubernativas, quienes bajo su más estrecha 
responsabilidad cuidarán de la rigurosa apli
cación de las instrucciones que contiene.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos indicados y publica
ción en el ^olsítn Ofictal de esa provincia. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 9 de 
Noviembre de 1893.— Lopejs Puigcerver.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....
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Real orden giie se día.
Vista la ley de 17 de .Jimio de 1864, en 

cuyo art. 6.° se previene que por el Ministe
rio de la Gobernación se dicten las reglas de 
policía y seguridad pública á que deba suje- 
tarse la fabricación de la pólvora y sustancias 
explosivas, su almacenaje y expendicion en 
las poblaciones:

Vista la Real orden de 11 de Enerodel865, 
dictada para el cumplimiento de aquel pre
cepto;

y teniendo en cuenta que las Ordenanzas 
municipales á que esta Real orden se refiere 
en todo lo relativo á los depósitos y venta de 
sustancias explosivas son en su mayoría insu
ficientes para llenar los fines de la ley;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIÍI (Q. D. G.), ba 
tenido á bien disponer que mientras se dicta 
una disposición general sobre la introducción, 
fabricación, almacenaje, transporte, venta y 
uso de aquellas sustancias, se observen las re
glas siguientes:

Primera. Nadie podrá fabricar, almace
nar, vender ó exponer á la venta pólvora, 
cartuchos ó sustancias explosivas de cualquier 
clase fuera de las fábricas, talleres, almace
nes ó depósitos autorizado.s conforme á las 
prescripciones vigentes.

Segunda. La cantidad máxima que se con
serve en aquellos establecimientos no podrá 
exceder de la señala en las licencias concedi
das por los Gobernadores de provincia ó en las 
Ordenanzas municipalesó disposiciones de los 
Ayuntamientos.

Tercera. Para poder guardar pólvora, sus
tancias explosivas de cualquier clase ó pro
ductos elaborados con ella fuera de fábrica, 
taller, almacén ó depósito autorizado, será 
necesaria licencia escrita del Alcalde de la lo
calidad.

El Alcalde concederá la licencia á las per
sonas que la soliciten y que justifiquen, con 
el correspondiente recibo de contribución, 
concesión del Gobierno ó documento feha
ciente, que se hallan dedicadas á la explotar 
cion de minas ó canteras, ó al ejercicio de 
cualquier industria ú operación autorizada 
para la cual sea necesario el uso de sustancias 
explosivas.

Las personas que obtuvieren esta licencia 
habrán de observar para la conservación y uso 
de las sustancias explosivas las condiciones 
que en la misma se señalen y los reglamentos 
y disposiciones que en cada caso sean aplica
bles, así como las Ordenanzas municipales ó 
baridos de policía de cada localidad; y estarán 
obligados á adoptar todas las precauciones ne
cesarias para evitar cualquiei accidente ó 
daño á las personas ó en las propiedades.

Cuarta. Las personas que tengan licencia 
para usar armas de fuego no necesitarán la es
pecial á que se refiere la regla anterior para 
tener pólvora ó municiones propias para aque
llas armas, en cantidad en que el peso de la 
pólvora no exceda de cinco kilogramos ó de la 
que señalen las Ordenanzas municipales de 
cada localidad, si en ellas se fijase otro límite.

Tampoco será necesaria licencia especial 
para la fabricación en laboratorio de pequeñas 
cantidades de sustancias explosivas destinadas 
á experimentos científicos y no á la venta, ni 
para el transporte de sustancias ó productos que 
procedan de establecimientos debidamente 
autorizados ó se destinen á ellos, siempre que 
vayan empaquetados en la forma y con las 
marcas y rótulos prevenidos, debiendo obser
varse para el transporte las disposiciones vi
gentes en la materia.

Quinta. Nadie podrá quemar fuegos.arti- 
ficiales, disparar cohetes ó petardos ó hacer 
cualquier uso público de sustancias explosi
vas sin permiso escrito del Alcalde de la loca
lidad.

En ningún caso podrá esto hacerse dentro 
de poblado, en caminos ó lugares de tránsito 
ó de numerosa concurrencia, ni en época's ó 
sitios en que puedan ocasionarse incendios en 
las mieses ó pastos ú otros daños semejantes.

La infracción de lo dispuesto en esta regla 
se castigará con arreglo á lo prevenido en las 
Ordenanzas municipales.

Sexta. Todacantidad de pólvora ó de cual
quier otra sustancia explosiva existente en 
los establecimientos autorizados para su ven
ta, ó en poder de particulares para su trans
porte ó uso, habrá de conservarse en paquetes 
perfectamente cerrados que no dejen salir nin
guna parte de ella y la preserven de todo cho
que ó contacto con materias que pueden oca
sionar su explosion ó inflamación.

Los paquetes habrán de llevar necesaria
mente las marcas y rótulos prevenidos en las 
disposiciones de esta Real orden.

Séptima. Los paquetes de pólvora serán 
de tela fuerte, cartón, madera, cauchout, hoja 
de lata, cinc ú otra materia análoga, con ex
clusion del hierro, clavos de este metal, y de 
toda sustancia silícea que pueda producir chis
pas ;no podrán exceder de cinco kilogramos de 
peso; llevarán escrita la palabra Pólvora, y 
cuando menos en uno el nombre ó denomina
ción de la fábrica de que procedan, y el del 
almacén ó depósito en que hayan sido expen
didos.

Los paquetes de menos de cinco kilogra
mos de peso se ajustarán á lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Para la venta, entrega y conservación de 
cantidades de pólvora que excedan de cinco
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kilogramos de peso, se colocarán los paque
tes en cajones de madera machihembrados, 
reforzados con barrotes de lo mismo y sin cla
vazón de hierro, ó en barriles fuertes de ma
dera con aros ó zunchos de lo mismo.

Los cajones ó barriles no excederán de 50 
kilogramos de. peso, y llevarán escrito en sus 
frentes la palabra Pólvora y el nombre del fa
bricante ó expendedor, como cada uno de los 
paquetes que contengan.

Octava. Los cartuchos para armas de fue
go, pisíones, fulminantes y demás sustancias 
explosivas, con excepción de la dinamita, se 
venderán, entregarán y conservarán en pa
quetes, siéndoles aplicables las reglas conte
nidas en la disposición anterior, con las dife
rencias de que los paquetes y envases exterio
res llevarán, en vez de la palabra pólvora, la 
denominación del contenido, seguida de la 
frase Materia explosiva, además de! nombre 
del fabricante y vendedor, y no se podrán 
reunir en un solo bulto ó volumen paquetes 
cuyo peso total exceda de 25 kilogramos.

Novena. La dinamita no podrá conservar- 
se ni ser puesta á la venta más que en cartu
chos cubiertos de papel, pergamino ú otra ma
teria análoga, y sin pistones, cebos ni ningún 
otro medio de explosion ó inflamación. Ca
da cartucho llevará escritas en la cubierta las 
palabras, Pinamita, materia eeeplosiva^ y el 
nombre del fabricante y vendedor que haga 
su expendicion.

Los cartuchos se guardarán en paquetes 
que no excedan de cinco kilogramos de peso, 
y éstos en cajones ó barriles cuyo contenido 
no exceda de 25 kilogramos, -rellenando los 
huecos con serrín, y observándose en todo lo 
demás lo dispuesto en la regla 7.^

Décima. Nadie podrá vender ni entregar 
para su custodia, transporte ó uso cualquier 
sustancia explosiva ó producto elaborado con 
ella á menores de diez y seis años, á no ser que 
Vayan acompañados por sus padres ó las per
sonas encargadas de su custodia.

. Undécima. Se prohibe la venta, conserva
ción ó entrega de toda sustancia que por su 
naturaleza ó preparación pueda detonar, in
flamarse ó producir explosion espontáneamen- 
te, ó sin necesidad de un furete frotamiento ó 
choque, ni de ponerla en contacto con cuerpos ■ 
que se hallen á mayor temperatura que la del 1 
■dire atmosférico. 1

Duodécima. Los fabricantes, almacenistas 
y vendedores al por menor de sustancias ex- ’ 
plosivas ó productos elaborados con ellas, es- ’ 
taran obligados á llevar un libro-registro, fo- 1 
liado y autorizado por el Alcalde de la locali- • 
dad, en que anoten diariamentedas cantidades 
Que fabriquen ó reciban en sus almacenes ó 
depósitos y las que vendan, con expresión del 
diombre y domicilio de los compradores.

De igual modo estarán obligados á entre
gar á todo comprador factura ó nota de los gé
neros que le vendan, consignando en ella^el 
nombre y domicilio del vendedor ó la deno
minación dei establecimiento en que se haga 
la venta.

Décimatercera. Los fabricantes, almace
nistas ó vendedores de sustancias explosivas- 
ó productos elaborados con ellas no podrán en
tregarías sino á persona que exhiba licencia 
para su conservación ó empleo ó para uso de- 
armas. ■

Décimacuarta. Los Gobernadores de pro
vincia y los Aléaldes, por sí ó por medio de 
sus Delegados, inspeccionarán las fábricas, 
almacenes y depósitos para la venta de sus
tancias explosivas, y velarán dentro de sus 
respectivas jurisdicciones por la observancia 
de las disposiciones anteriores, corrigiendo las 
infracciones que se cometan.

La Guardia civil cuidará también especial
mente de la estricta observancia de lo dispues
to en esta Real orden, y pondrá en conoci
miento de aquellas Autoridades las infraccio
nes que advierta.

Décimaquinta. Para hacer efectiva la ins
pección á que se refiere la regla anterior, los 
Gobernadores y Alcaldes podrán penetrar y 
practicar reconocimientos en-toda fábrica, al
macén, tienda ó establecimiento destinado al 
tráfico de materias explosivas, haciéndose 
acompañar de los agentes auxiliares que ha
yan de verificar la operación.

Cuando los Gobernadores ó Alcaldes no 
asistan personalmente á la diligencia, y siem
pre que, aunque asistan personalmente, la en
trada y reconocimiento haya de practicarse 
en las habitaciones que constituyan la mora
da del fabricante, almacenista ó vendedor o 
en edificios que constituyan domicilio de un 
particular, será necesaria la correspondiente 
autorización del Juez de primera instancia, ó 
del municipal en las poblaciones que no sean 
cabeza de partido.

Los J ueces podrán asistir á toda diligencia 
de entrada y reconocimiento que hubiesen au
torizado; éstas se practicarán siempre á pre
sencia del interesado, si se hallare en el local, 
y de dos testigos, y de su resultado se levan
tará acta, que firmarán los asistentes.

Se observarán en todo lo demás las dispo
siciones del título 8.°, cap. 2.° dei Real decre
to de 20 de Junio de 1852 y las vigentes sobra 
reconocimientos pora la persecución del con
trabando y defraudación.

Dócimasexta. El que fabrique, venda ó ten
ga en su poder sustancias explosivas de cual
quier clase fuera de las fábricas, almacenes 
ó depósitos autorizados, ó sin estar provista 
de la correspondiente licencia ó en cantidad
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superior á la autorizada, será castigado con el 
comiso de aquellas sustancias y multa, que 
no podrá exceder de 1,25 pesetas ni ser infe
rior á 5.

Con la misma multa y el comiso de las 
sustancias serán castigados los almacenistas, 
vendedores ó particulares que entreguen ó 
tengan en su poder pólvora ó sustancias ex
plosivas no empaquetadas en la forma que 
determina esta Real orden, ó sin que los pa
quetes y envases tengan los rótulos preveni
dos en la misma.

Décimaséptima. Serán castigados con mul
ta de 5 á 125 pesetas;

1 ." El dueño, inquilino ó habitante del 
local en que se fabriquen ó guarden sustan
cias explosivas sin autorización para ello ó en 
cantida(¿l superior á la autorizada, á no ser que 
justifique que ignora la fabricación ó exis
tencia de las mismas en el local.

2 .° Los industriales ó comerciantes que no 
lleven en debida forma los libros-registros de 
ventas, no los exhiban á las Autoridades 
cuando sean requeridos para ello, ó no entre
guen á los compradores nota ó factura de las 
sustancias que les expendan.

3 ." Los que vendan ó entreguen sustan
cias explosivas á persona que no exhiba la li
cencia correspondiente para su conservación 
ó uso.

4 ." Los que vendan ó entreguen sustan
cias explosivas á menores de diez y seis años 
con infracción de la regla décima, ó tengan 
en su poder sustancias comprendidas en la 
regla undécima, ó cartuchos de dinamita pro
vistos de cualquier medio de explosion ó in
flamación.

Décimaoctava. En todo lo relativo á la 
exacción y pago de las multas, á la respon
sabilidad personal por insolvencia y á los re
cursos que procedan contra los acuerdos de 
los Gobernadores y Alcaldes, se observará lo 
dispuesto en las leyes Provincial y Municipal 
vigentes..*

Lécimanovena. Las Autoridades guberna
tivas pondrán enconocimientode los Tribunales 
de justicia cualquier hecho relacionado con 
la fabricación, conservación ó uso de sustan
cias explosivas que consideren constitutivo de 
delito ó tentativa, ó de imprudencia ó negli
gencia punible; y la aplicación de las correc
ciones gubernativas señaladas en esta Real 
orden no eximirá en ningún caso á los in
fractores de la responsabilidad civil ó criminal 
en que hubieren incurrido por sus actos ú 
omisiones.

Vigésima. Las Autoridades judiciales de 
todos los órdenes darán conocimiento al Go
bernador de la provincia de todo juicio ó cau
sa criminal que comiencen á instruir por de-

. litos ó faltas cometidos por medio de sustan- 
cías explosivas; y los Gobernadores, indepen- 

1 dienteraente de la acción judicial, acordarán 
j la práctica de las diligencias necesarias para 
• corregir cualquiera infracción que se hubiere 
’ cometido de los reglamentos ó disposiciones 

administrativas.
| . De Real orden, acordada en-Consejo de Mi-
' nistros, lo digo á V. S. para su conocimiento 
■ y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
i años. Madrid 7 de Octubre de 1886,—Gronza- 
j ^^^‘—Sr. Gobernador de la provincia de.....  
| Lo que he dispuesto publicar en este Dia- 

rió Oficial en vista de lo prevenido y á fin de 
í que se observe y cumpla por los señores Alcal

des, funcionarios á mis órdenes, dependientes 
de mi autoridad y personas interesadas cuanto

1 se preceptúa en la anterior Real disposición, ad- 
j vertiéndoles que les exigiré la más estrecha 

responsabilidad y castigaré con todo rigor
1 cualquier falta que por negligencia ú otra 
; causa cometan en el cumplimiento del servi- 
; cio de que se trata.
i Valladolid 13 de Noviembre de 1893.
j £/ Gobernador,

i I^amán ÿttïtiii y pernal.

i bescion cuarta.
1 —--------- j------------------------- -------

GOBIEKNO CIVIL DE U PROVINCIA DE VALIADOIID.
MONTES PÚBLICOS.

Í El día 21 del actual y hora de las diez de 
i la mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcaide de 

Laguna de Duero, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento de pastos de invierno

’ en el monte titulado Nava y Pesqueron, per- 
j teneciente al pueblo de Laguna de Duero, bajo 
1 el tipo de 50 pesetas, hallándose á disposición 
‘ del público en el sitio en que ha de celebrar- 

se la subasta los pliegos de condiciones 
i facultativas y económicas que han de regir 

la misma y el citado aprovechamiento.
i Valladolid 6 de Noviembre de 1893.—El 

Gobernador, Roman Martín y Bernal.
I --------------- -—

j El día 21 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde do 
Laguna de Duero, y con asistencia de un fun- 

' cionario del ramo de montes la subasta tercera 
' para el aprovechamiento del fruto de pino al

bar en el monte titulado Nava y Pesqueron, 
perteneciente al pueblo de Laguna de Duero,
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bajo el tipo de 150 pesetas, hallándose á dis- 
posición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han 
de regii la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 6 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernai.

Eljüa 21 del actual y hora de las doce de 
su manana tendrâlugar ante el Sr. Alcalde de 
Laguna de Duero, y con asistencia de un fun
cionario dei ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento del fruto de pino albar 
en el monte titulado Solafuentes y Valles, per
teneciente al pueblo de Laguna de Duero, ba
jeo! tipo de 300 pesetas, hallándose á disposi- 
Cien del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones 
Dcultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 6 de Noviembre de 1893.__El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

jildía2l del actual y hora de las doce de su 
manana tendrá lugar ante elSr. Alcalde de Val- 
buena de Duero, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento de pastos de invierno 
y primavera en el monte titulado Valdeorias y 
Demerelo, perteneciente al pueblo de Valbue
na de Duero, bajo el tipo de 700 pesetas, ha- 

andose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
conc iciones facultativas y económicas que han 

regir la misma y el citado aprovechamiento.
Valladolid 9 de Noviembre de 1893.__El 

gobernador, Roman Martin y Bernal.

El du 21 dal actual y hora do laoncedesu 
t,T“^‘®“’‘'* l“é»'' "«te el Sr. Alcalde de

Parrilla,"^^^^^ ^’ ^^^^ iisistencia de un funcionario 
y ramo de montes la subasta tercera para el i 
P ovechamiento del fruto de pino en el mon- ' 

la n . ° ^“‘®rio, perteneciente al pueblo de ! 
dn,.“7‘*“’ pesetas, liallàn- i

se a disposición del público en elsitio eu queha u ^®P*^®æ^bn del público en elsitio en que 
clip- ® ^®^®^^‘^’’Sb ^a subasta los pliegos de con- 

^ucultativas y económicas que han de
v. n ’^^®Í^^^ y ®^ citado aprovechamiento. ;

aUadolid 6 de Noviembre de 1893.—El 1 
ernador, Roman Martin y Bernal. í

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLin
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El día 21 del actual y hora de las doce de 
su manana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 

a l ai lilla, y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta tercera para el 
aprovechamiento del fruto de pino albar y ne
gral en el monte titulado Llanillos Parrilla 
perteneciente al pueblo de Portillo y Comuni
dad, bajo el tipo de 300 pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 6 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 21 del actual y hora de las doce de
su manana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Sardón de Duero, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento del fruto de pino al- 
bar7 negral en el monte titulado Las Navas, 
Cuadras y Cercas, perteneciente al pueblo de 
Sardón de Duero, bajo el tipo de 40 pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitia 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 9 de Noviembre de 1893.__El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

J El día 21 del actual y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Moraleja de las Panaderas, y con asistencia d& 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
tercera y última para el aprovechamiento del 
fruto de pino albar en el monte titulado Recor
ba, perteneciente al pueblo de Moraleja de las 
1 anadeias, bajo el tipo de 25 pesetas, hallándo
se á disposición del público en el sitio en que 
ha de celebrarss la subasta los pliegos de con
diciones» facultativas y económicas que hande 
legii la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 9 de Noviembre de 1893.__El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 22 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Pesquera de Duero, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento de la corta de leñas 
para carboneo en el monte titulado Alto, per
teneciente al pueblo de Peñafiel y Comunidad,
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bajo el tipo de 1.400pesetas,hallándoseá dispo
sición del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regii la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valíadolid 6 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 22 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Pesquera de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta tei- 
cera para el aprovechamiento de pastos de in
vierno en el monte titulado Landerieia, pei- 
teneciente al pueblo de Pesquera de Duero, ba
jo el tipo de 600 pesetas, hallándose á disposi
ción det público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 10 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 22 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Hornillos y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta tercera para 
el aprovechamiento del fruto de pino albar 
en el monte titulado Tajón, perteneciente al 
pueblo de Hornillos, bajo el tipo de 90 pese
tas, hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 9 de Noviembre de 1893.-El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

È1 día 22 del actual y hora de las once de 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Montemayor y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta cuarta y 
última para el aprovechamiento del fruto de 
pinoalbary negral en el monte titulado La Fraila 
y S. Macario, perteneciente al pueblo de Cue
llar y Comunidad, bajo el tipo de 300 pesetas, 
hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 8 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

S JUNTA PROVINCIAL «W^^ DE VALLADOLID.

CIRCULAR.
El Sr. Rector de este Distrito universitario 

con fecha 31 de Octubre dice á esta Corpora
ción lo siguiente:

Por orden de la Dirección general de Ins
trucción pública de diez y seis del actual se 
recuerda que por las Juntas locales de prime
ra enseñanza tenga puntual y exacto cum
plimiento constantemente todo lo establecido 

l en la Real orden de 20*de Abril de 1878, so
bre rendición de cuentas del material.»

Lo que se hace público por medio del Bo
letín Oficial para conocimiento de las Juntas 
locales de esta provincia.

Valladolid 4 de Noviembre de 1893,—El 
Gobernador Presidente, Roman Martin y 
Bernal.—El Secretario, Fernando Iturralde 
y Lopez.

REGTIFIGAGION.

Habiendo sido elevada á la categoría do 
oposición la escuela pública de niñas de Tras- 
pinedo, por cuyo medio habrá de proveerse, 
queda sin efecto el anuncio de dicha plaza 
que aparece inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia correspondiente al día 18 de Oc
tubre último.

Lo que se anuncia para general cenoci- 
miento, por orden del Sr. Rector de esta Uni
versidad literaria.

Valladolid 4 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador Presidente, Roman Martin y 
Bernal.—El Secretario, Fernando Iturralde 
y Lopez:.

ÜOfflSIQS PSOmU^VALLADCLID.
REGTIFIGAGIOjNT.

Habiéndose padecido un error involuntario 
al insertar en el Boletín Oficial núm. 104, do 
3 del actual, los pueblos siniestrados, se fijó al 
de Mucientes la pérdida de la mitad de la co
secha de vino en lugar de las nueve décimas 
partes. •

Se hace esta rectificacien para conocimien
to de los pueblos de esta provincia y demás 
efectos correspondientes.
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Num. 2.736

AYUNTAMIENT0^D£VALLAD0LID.
-~^--~-~^L.„ COigTABPRSA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas qna se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hov. ,

SITIOÏ HOTIÍODE LA OBRA.
Jornales 

satisfechos
^Í A T E rt ï A. L E SS .

TEHDEDORSS 0 ONTIUilSTAS. 60WT0 DEL GASTO. ONDADES,
^Piu^o. j Importe.

Pesetas. ts.
Pesetas. Gts .1 Pesetas, Cts.

Arreglo de paseos, jar
dines y viveros. . . 279 45

Reparación de empe
drados de calles. . . 850 77

Id. de caminos veci
nales......................839 46

1

W. en el tejado de la 
Iglesia del Carmen. 41 25

Id- en la Carcel Depósi
to Municipal. . . . 52 ' 60

Conservación de fuen-
tes y cañerías. , . 38 75

'I’otal . . . . 2102 i‘28 Total materiales y huebras. 1
.RESUMEN.

j Pesetas. Ots.

Importan los jornales................. 2102 28
ídem los materiales y huebras. >

'í’0r.4.L PKSETAS. . . . J 2102 28

Valladolid 4 de Noviembre de 1893.—Ei Cortador, Nicolás 0. y Peña.—V.” El Alcalde. José de 
ruedo.
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852' BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.743.

Alcaldía constitaciunal de 
J^ayorga.

Por acuerdo del Aynntaraienlo y. clero de 
de esta villa, se anuncia vacante la plaza de 
Organista y Director de la banda municipal 
con la dotación anual de ochocientas setenta 
y cinco pesetas, pagadas por trimestres venci
dos, con la obligación de cumplir su cargo en 
la forma que se determina en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Casa Consistorial.

Los aspirantes presentarán sus instancias 
en la Secretaría del Ayuntamiento, hasta el 
día ocho de Diciem^e próximo, acompañadas 
de los documentos que acrediten su aptitud 
y buena conducta, advirtiendo que será pro
vista por oposición, teniendo lugar los ejei^ci- 
ciosdeésta, el día siguiente nuevede dicho mes.

Mayorga 9 de Noviembre de 1893.—El 
Alcalde, Ciriaco Pastor.—P. S. M., El Secre
tario, Pedro Castañeda.

Sección quii|ta.

NúM. 2,745. .

£1 Subintendente Militar, Director de la 
Fábrica militar de harinas de este dis
trito.

Hace saber; Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
Aguilarejo, trigo de buena clase, se convoca 
por el presente anuncio á concurso que tendrá 
lugar en la Factoría de Utensilios Militares de 
esta Capital y pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras por pesetas y quinta
les métricos en dicha Factoría el día 23 del 
actual á las once de su mañana, rigiendo 
el reloj del Establecimiento en que tendrá 
lugar el concurso, advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada, y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta sobre wagón 
en la estación de Valladolid ó la de Corcos, 
siendo su pago al contado, ó sea, dentro de los 

quince días después de hecha la entrega y la 
comprobación ele clase y peso al pié de fábrica.

Valladolid 9 de Noviembre yle 1893.—Ra
món Altolaguirre.

Talón núm. 843.

NúM.2.746.

Fl Subintendente Militar, Director de la 
Fábrica de harinas de Aguilarejo.

Hace saber: Que debiendo procederse á la 
venta de una parte de los aprovechamientos 
resultantes de la molturación de trigos hecha 
por cuenta de la Administración Militar en 
el presente mes después de excluir trescientos 
quintales métricos de sal vados vendidos en el día 
de hoy, calculándose losqueahora se anuncian 
en trescientos quintales métricos de sal vados y 
doce de aechaduras pero que podrán ser más 
ó menos según la molturación que se realice, 
se convoca á concurso que tendrá lugar el día 
23 del actual á las doce de su mañana, en la 
Factoría de Utensilios de esta Capital.

Las proposiciones se presentarán por escri
to, expresándose los artículos que se desean 
adquirir y su precio por cada quintal mé
trico, pudiendo comprender una sola prepo
sición los do,s artículos ó bien uno sólo, que
dando la Junta en libertad de aceptar ó nó las 
ofertas según convenga á la Administración. 
La entrega de los aprovechamientos se hará al 
pié de fábrica, siendo de cuenta del rematan
te el envase ó trasvase á sacos de su propiedad 
y cargue. El pago se hará al mismo tiempo 
que la entrega de los artículos en oro, plata ó 
billetes del Banco de España, y el rematante 
deberá retirar aquellos de la Fábrica en el tér
mino de seis días á contar desde el en que se 
celebre el concurso.

Valladolid 9 de Noviembre de 1893.—Ra
món Altolaguirre.

Talón núm. 844.

Seccior( sexta.

AYUNTAMIENTOS.
Los representados por el Sr. Planillo, pue

den disponer de los intereses de inscripciones 
de l.“ de Octubre último.

1 Talón núm. 842.
VA T. LA DOLiD : I mpreñt£^'Eucuadornacion"dZr"Hospicio7)iívíncia^

MCD 2022-L5


